
Guayaquil, 23 de Noviembre del 2015 

Señorita Doctora 
JOSELYN ILEANA PANCHANO CASTRO yd 

Ciudad.-  * / 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la cláusula Tercera de la escritura 
pública de constitución simultánea de CENTRO DE DIAGNOSTICO Y 
ESPECIALIDADES MEDICAS DIACLINSA PANCHANO 2 CASTRO SA, que en esta 
fecha ha autorizado el Notaria Decima Sexta de Guayaquil, los accionistas fundadores lo 
han designado a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señata “el Estatuto Social que consta en el 
Articulo Vigésimo Quinto de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted es la máxima autoridad administrativa de la Compañía, 

y como tal, tendrá la administración activa de los negocios sociales, correspondiéndole el 
ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de modo 
individual y sín el concurso de ningún otro funcionario, y sin más limitación que la 
establecida en el Estatuto Social, ' requiriendo autorización del Directorio para la 
enajenación y gravamen de los bienes inmuebles de la Compañía, atribución que 
corresponderá a ta Junta General de Accionistas, si el Directorio no hubiere sido puesto en 
funcionamiento. - 

En caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento será subrogado por el Presidente 
de la Compañía, con estos mismos deberes y atribuciones; en caso de fallecimiento, hasta 
que ta Junta General designe al titular. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 
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RA A 
Accionista fundador 
Dr. Fernando Panchano Castro 

  

   

  

Acepto el cargo para el que he sido designado 
Guayaquil, novien bre 230 de OLE 

ADAN 
Joa _l 17h Canela 

JOSELYN ILEAÑA PANCHANC 

CC. AO917963894 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.966 > 

) : FECHA DE REPERTORIO:24/n0v/2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Diciembre del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CENTRO DE DIAGNOSTICO Y 
ESPECIALIDADES MEDICAS DIACLINSA PANCHANO «¿e 
CASTRO S.A., de fojas 112.100 a 112,128, Registro Mercantil número 
5.477 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 

y constitutivo de la compañía CENTRO DE DIAGNOSTICO Y 
ESPECIALIDADES MEDICAS DIACLINSA PANCHANO é 
CASTRO S.A., a favor de FERNANDO ANDRES PANCHANO 
CASTRO, de fojas 47.420 a 47.422, Registro de Nombramientos número 
15.265. 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto ( 
constitutivo de la compañía CENTRO DE DIAGNOSTICO Y 

ESPECIALIDADES MEDICAS DIACLINSA PANCHANO €: 
CASTRO 5.A., a favor de JOSELYN ILEANA PANCHANO CASTRO, 
de fojas 47.423 a 47.425, Registro de Nombramientos número 15.266.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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HU 
HNULEERUA y l REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
15d PEO DELEGADA 

A Guayaquil, 14 de diciembre de 2015 

  

NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1288230 

sx


